
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — - : 7 

* 

MEDGLUCIÓN No. 98-2-2-1- 0 0 ( 6 0 2 7 

OTTO MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE BUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUÉ habiendo transcurrido ais de treinta dias de haberse declarado la inactividad de Lasa constantes en 

este considerando, sin qUe hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas(en la causal de disolución 

prevista en el inciso 30. del artículo 3 de la Ley 31, reforsatoria a la de Compañías, las siguientes compañias; 
jun 

EIP. Mo. NONORE SE LA CONFARIA CARTON NOT. F. CONST. BOMICILIO Mo. IMSE. AM 

7071 VBLCONTI S.A. S.ELENA UNICA — 94-07-43 GUAYAQUIL 2674 98-08-15 
Mia VALLAFE S.ñ. No ESE ENGETÁ GUAraQUIL 17 94-06-25 "19703 941244 

59817 VAZLANB S.A. . 1 01-25 " 2800 — 94-05-08 
-38758 VEN S.h, . 21 90-10-03 . 2152 90-10-24 
os71 ] VELEGA S.h. . 1 44-08-29 “4408 94-09-02 

270946 VELEZ GORDON ELECTRONICA S.A. " 16 94-03-48 : 1239 94-94-21 
71561 VENDOSCO S.A. . 34-11-09 214433 1209 
1517 VERA Y COICEDO CIA. LTDA. " 3 140-2 . PH 74-08-23 

58809 VERANO S.A. “VERANOSA" " 4 93-08-06 . Ns 
-— QuI1is6 VERCELLI S.A, * CB 140 . O: 

71143 VERNA Sh. : DAA " SOLO 94-10-11 
70762 VIENTOCORP S.ñ . 2 94-08-05 "o M33RZ 949905 

46340 VIFURNO S.A. " A 90917 * 11808 9i-10-25 
25244 VIGILANCIA Y LIMPIEZA 

VIGILEZA E. LTDA. : 13 01-10-08 . 8133 81-12-30 
EBASO VIPCONSA S.A, ' 2 AO LO " BS 94-01-27 

es9772 VIPLACORP $.h. : 7 Y-10-15 . 383 93-11-25 
70669 VIPLAGEL S.f. . 7 94-08-10 : 2199 94-08-19 
66854 VIRSETTI S.A, : 7 19-95-09 : 1263 — 92-05-19 

RAJ1240 VITESA 5.4. S.ELEMA UNICA — 94-10-18 . 3089 90-11-25 
58986 VITRON S.A. BUMTMGUIL 21 90-11-28 . 3459 01224 
70808 VIVANCO S.A. : A 40710 : 27 94-08-29 

38085 VIVEROS COSTA BRAVA 
VIVECOST S.A, . 4 90-03-09 . 124 10-09-11 

61850 MATAMUKI $.A, . 7 92-08-20 " Me ias 
71044 VESLEY Sub, . 25 94-09-14 OS LS 
59017 NILDING S.A. " A 90-13-07 . 3261 9-11-29 
70628 XILOMER S.A. : 7 94-07-12 E 
s1570 XORBOX S.A. : 1 89-11-24 . 3502 89-12-19 

Vasos YEVIRAGRAN S.A. : 2 90-07-15 " 1910 — 90-07-24 
Yara VABITAL INMOBILIARIA 

NONIMENTAL C. LISA. " 10 99-05-17 . 78s0 89-01-01 
6813 YWEPAUL 5. A. : 30 93-03-31 . 1724 93-05-06 

QUE el Departasento Juridico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañias de Suayaquil, sediante Oficio 

Mo. SC-9)-DISLIO-98-1116 del 24 de novieabre de 1998, ha enitido inforae para que se dicte la resolución que declare la 
disolución y disponga la liquidación de las esncionadas coapañías; 

$ En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías aediante Resoluciones Mos, 
ADM-95044 de 28 de febrero de 199 y ADN-98217 del E de octubre de 1998;
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Mesolución No. M8-1-2-1> o ot 6027 Y aLDMa Mar RE: 

ta RESU£L JAMUCOAYALO au ¿añ MOD 2a 

ARTICULO PRIMERO, - DECLARAR disueltas las compañias constantes en Pl priser considerando d7 esta resolución. 

ARTÍCULO SEGUYDO,- RUTIFILAR a lus reprezententes levas ge las imdliodor compañios sediento da publiración de 

la presente resolución que Se Feslicará por we sola vez, en 89 ¿tario de omplia cio tulación en el deicilic proncipal de 

cada una de ellas, 

ARTICULO TERCERG.- ORDENAR que tpecotoriada me te alución, en el térsino de ireimta 2103, el Registrador 

Mercantil e a $ EE, pri Are gi Sade 37 pytago da referencia 

dee E LE RRA e eo re. te E z p artuado” tira 

3 la Soprtarse RRDOIAIINO AMEMAMI ño 1oq sbstoib ,YS0d000 =P=S-S-B0 0 

AUD Ao Bib vol EUA ASA * ty Boada 23 MEE 9 ABo eS CRIAS bmuoa!, pad RUTRRGION. Sin 
eebargd éstas podrán reaclivarse de conforadcid lez. 

¡04 mo sal sb senoioulos id 26l ensiiaoo evp smeim el 
- EOS maz Ap Hotarios señalados es el priaer considerando de esto Pa 16n, en el término 

de trend A] Mob dz JiPoln DOME AE 1 8 BN O E ES lu Bray plblicas 
de constitución ¿eS das compañias citadas anteriorsente, Cusplido, sentarán razón de lo actuado, 

Fons Aye ae obsneblio ol eb aion duos ela =.S-.oirofreqef Job SEO.S o1em 
AÁniE SEO. ta dor al señor Lic, Héctor Morán Triana y confer2rle todas las facultades deterainadas 

nda La ro dada eb ¿edita Ue e Sd 8 "eri Pa RENO Pe ación ys 
disponer que inscriba su pombraniento en +] féraino de diez dia. contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil. 

de Ed AR e POCA alieqmod sí otqeomi-esavidosqeer senojo 

Aena LEO land? Po ODUÍ iS AMAN IA eo s fe! WE al rrindo Bas Vraprrgads, con 
los recaroos Pr, 50h agregados al pasivo ES laz A debiendo este valor ingresar e la cuenta denoninado "Lyenta 

de Gperaciores de la Superintendeness de [oerzfias", -. om Lie sob leb seri y siniev 

    

    

    

     

    
    

de la Propiedad de Jos cantones donde l:= coapañias tuvieren 

iaterviniere en los respectivos comtratos el liquidador 

ASA JO AMOM ARO 

ARTICULO OCTAVO. - DISPONER que los señores Reg 

bienes inaurbles, no hagas laz 1n 

designado por esta Institución. 
AIORAD 

ARTICULO MOVEND.- DISPONER que se remita ao AA ¿Pegaso General de Rentas cel 
A 

CUNPI TOO, vuelva el expediente. Po 
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Qttón Morán Ramírez 
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REPUBLICA DEL ECNADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 99-2-2-1- , 
4003755 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones Nos. 97-2-2-1-05720 y 98-2-2-1-06027 
de 23 de Diciembre de 1997 y 23 de Diciembre de 1998 , se declaró la 
inactividad y disolución de varias compañías, entre la que se encuentra 
VALLAFE S.A., con domilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el 
ejercicio económico de 1998; 

QUE VALLAFE S.A., ha superado las causales de inactividad y 
disolución; s : 

EN uso de las facultades conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-96-044 del 
28 de Febrero de 1996 ; y, ADM-98-217 del 8 de Octubre de 1.998; 

RESUELV E : 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones Nos. 97-2-2- 
1-05720 y 98-2-2-1-06027 de 23 de Diciembre de 1997 y 23 de Diciembre 
de 1998, en lo que corresponde a VALLAFE S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER- que se notifique con esta resolución 
al representante legal de la compañía denominada YALLAFE S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la présente 
resolución al margen de las Resoluciones Nos. 97-2-2-1-05720 y 98-2-2- 

1-06027 de 23 de Diciembre de 1997 y 23 de Diciembre de 1998. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución 

al señor Delegado Genera] del Servicio de Rentas Internas del 
Ministerio de Finanzas. : 

  

   

   

    

CUMPLIDO vuelve el EEE 
NOTIFIQUESE.- DADA y¡firmada e 

Guayaquil, a 

18 061, 1999 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA ¡DE GUAYAQUIL 

la Intendencia de Compañías, en 

P GEM/MMM. 
Exp. 71.432



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO; QUE “SE MA DADO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN a 

  

ArticuLo_ 3% DE LA PRESENTE RESOLUCION, 

La COMPANIA YALLAFE_ SA. 

GuavacuiL, 18 4.999 

cl. 
BECRET-RO DE LY INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS LE GUAYAQUIL, 
eS md 

tomé 
Se tomó pota, de esta Resolución a foja 59.009 del Registro Mercantil 

de 1.99, al margen de la inscripción respectiva.” Guayaquil, Enero = 
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REGISTRADORA hs aos DEL CANTON GUAYAQUU 

veinte. y tres del gos mil upo e-. 
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